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Bien objeto de subasta

Finca registral número 4.409. Urbana. Vivienda
unifamiliar en término de los Ogíjares, urbanización
«Las Piñas», número 6, actualmente identificada con
el número 8; con una superficie de 131,10 metros
cuadrados de los que ocupa lo edificado 77,70
metros cuadrados y el resto destinado a uso privado.
La superficie al construirse es de 154,98 metros
cuadrados y la útil de 90 metros cuadrados. Consta
de planta baja y alta. En planta baja tiene el garaje.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de
que sirva de notificación al demandado don José
Gallego Sancho.

Dado en Granada a 23 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—62.787.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
12 de los de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
resolución de esta fecha, dictada en los Autos núme-
ro 858⁄1997-R, seguidos sobre ejecutivo, a instancia
de «Banco Central Hispano Americano, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Mariano Calleja Sánchez, contra «V.R. Medical
Team, Sociedad Anónima», don José R. Concepción
Rodríguez y doña Vicenta Torico Ruiz, en recla-
mación de la suma de 8.840.683 pesetas, se anuncia
la venta en pública subasta de los bienes y derechos
que le han sido embargados a dichos demandados,
que se identificarán al final, por término de veinte
días anteriores al fijado para la primera de las subas-
tas y bajo las condiciones que se dirán.

Para la primera subasta, en la que regirá el precio
de valoración de cada uno de los bienes, se ha
señalado la audiencia del día 29 de enero de 1999,
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito
en la segunda planta del Edificio de los Juzgados
de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75
por 100 del precio de los bienes fijado para la pri-
mera, para el supuesto de que en ésta no resultaren
adjudicados, se señala el día 26 de febrero de 1999,
a las doce horas. Y para la tercera subasta, de resultar
desierta la segunda, sin sujeción a tipo, el día 25
de marzo de 1999, a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en Plaza
Isabel la Católica número 1 de esta ciudad, al núme-
ro 1.765 y bajo la Clave 17, por cuenta de dichos
autos, el 20 por 100 de precio de valoración fijado
para la primera o segunda subasta, según proceda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de las subastas,
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo-
sitarán en la Secretaría de este Juzgado, junto con
el resguardo de haber consignado la cantidad antes
indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate a tercero, en su caso.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por
quienes se hallen interesados en tomar parte en
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con los títulos de propiedad que
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de su titu-

laridad de las fincas, bienes o derechos que se
subastan.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores,
y las preferentes al crédito del actor —si las hubiere—
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que regirán en las subastas las normas
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500,
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los que le fueren de
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios.

Bienes y derechos objeto de la subasta

Finca urbana registral número 8.056, parcela en
el pago del martes, término de La Zubia, demarcada
con el número 7. Ocupa una superficie de 548,50
metros cuadrados. Sobre la misma se encuentra edi-
ficada vivienda unifamiliar con planta sótano, des-
tinada a garaje, planta baja y alta. Tiene una total
superficie construida de 253,57 metros cuadrados.
La finca se identifica actualmente como situada en
calle Ortega y Gasset, número 3, término de La
Zubia, calle que es una adyacente o perpendicular
a la antigua vía del tranvía que unía Cájar con La
Zubia.

Valor de tasación: 25.000.000 de pesetas.
Finca urbana registral número 1.627, vivienda uni-

familiar en Cájar, calle Albarra número 5, junto
a calle Jazmín. Se compone de planta baja, alta
y patio. Ocupa una superficie de 302 metros cua-
drados, siendo la superficie total construida entre
las dos plantas de 149,11 metros cuadrados.

Valor de tasación: 22.500.000 pesetas.

Dado en Granada a 24 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—.El Secretario.—62.695.

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra doña Juana Palomares Reyes
y don Antonio Salazar Silva, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 12 de enero de 1999, a
las nueve cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1914/0000/18/120/97/0, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de febrero de 1999, a
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de marzo
de 1999, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda, tipo A, en planta baja del edificio en
Punta Umbría (Huelva), calle Sargos, números 6,
8 y 10, con acceso por el portal número 1, situado
en dicha calle.

Tipo de subasta: 7.400.000 pesetas.

Dado en Huelva a 9 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Manuel Marín Carrasco-
sa.—El Secretario.—62.575.$

IGUALADA

Edicto

Doña Soledad Martínez Joher, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de la Ciudad
y partido de Igualada,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos ante este Juzgado bajo el número
0094⁄1998, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja, contra
don José María Tasies Guerrero, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera,
y en su caso, segunda y tercera vez, la finca pro-
piedad del demandado que abajo se describe, con
arreglo a las siguientes:

Bases

Primera.—La primera subasta tendrá lugar el próxi-
mo día 19 de enero de 1999, a las once treinta
horas. Servirá de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca de
39.728.598 pesetas. No se admitirá postura inferior
a dicho tipo.

Segunda.—La segunda subasta tendrá lugar el
próximo día 15 de febrero de 1999, a las once
treinta horas. Servirá de tipo para la subasta las
3⁄4 partes del valor pactado en la escritura de cons-
titución, 29.871.449 pesetas y se celebrará en caso
de resultar desierta la primera subasta. No se admi-
tirá postura inferior a dicho tipo.

Tercera.—La tercera subasta tendrá lugar el próxi-
mo día 11 de marzo de 1999, a las once treinta
horas, y se celebrará sin sujeción a tipo, para el
caso de resultar desiertas las dos subastas anteriores.

Los postores que deseen tomar parte en las subas-
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones:



19170 Viernes 11 diciembre 1998 BOE núm. 296

a) Deberán acreditar su identidad, y consignar
previamente en la cuenta del Juzgado en Banco
Bilbao Vizcaya número 0765⁄0000⁄18⁄0094⁄98, para
la primera y segunda subasta, el 20 por 100 de
la valoración de la finca, y para la tercera subasta,
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

b) Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto en Secretaría. Se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor —si los hubiere— con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

c) Serán de aplicación al régimen de las subastas
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de su Reglamento.

Sirviendo los edictos de notificación en forma
al demandado para el caso de no ser hallado en
su domicilio.

Urbana, una casa, en muy mal estado de con-
servación, de bajos, un piso y porche, con un patio
o huerto y corral detrás, situada en el lugar de la
Panadella, el término municipal de Montmaneu, con
frente o fachada a la carretera de Madrid a Francias
por la Junquera, señalada con el número 5; mide
en junto a 16 metros de ancho por 21 de fondo,
o sea 336 metros cuadrados, de los que corres-
ponden a la casa 100 metros cuadrados y los res-
tantes al patio, huerto o corral y en junto linda:
Por la izquierda entrando, oriente, con el camino
que dirige a Carbesi; fondo sur, con finca de don
Pedro Turull Urgell; derecha, poniente, con la carre-
tera de Santa Coloma a San Guim; y frente, norte,
con la carretera de Madrid a Francia por la Jun-
quera.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Igualada número 1, al tomo 1.423, folio 23, finca
número 567N.

Dado en Igualada a 10 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Soledad Martínez Joher.—62.729.

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de
procedimiento sumario hipotecario que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 00291⁄1997, seguido en este Juzgado a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por la Procuradora doña
María Dolores Rodríguez Martínez, contra «Línea
Eurostar España, Sociedad Limitada», sobre recla-
mación de cantidad, por el presente se anuncia la
venta en primera subasta pública y por término de
veinte días, de la finca hipotecada siguiente:

1.a Urbana. Nave industrial número 9, del edificio
industrial sito en el término de Seseña (Toledo)
al sitio de las quebradas. Es la tercera contando
por la derecha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Illescas. Tomo 1.431, libro
69 de Seseña, folio 9, finca número 6.273, inscrip-
ción 1.a.

2.a Urbana. Nave industrial número 10, del edi-
ficio industrial sito en el término de Seseña (Toledo),
al sitio de las quebradas. Es la segunda contando
por la derecha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Illescas, tomo 1.431, libro 69
de Seseña, folio 10, finca número 6.274, inscripción
1.a.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle De la Cruz número
19, el próximo día 21 de enero, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate será de 18.400.000
pesetas la primera y 25.000.000 de pesetas la segun-
da, sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes —si los hubiere— al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 22 de febrero, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 22 de marzo, a las once horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas al deman-
dado, sirva el presente de notificación en legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 19 de octubre de
1998.—El Secre tar io , Antonio Gut iér rez
López.—62.760.

JACA

Edicto

Doña María Jesús Tarodo Giménez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y
su partido,

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos con el número 57⁄1998 a ins-
tancia de la Procuradora señora Blas Sanz, en repre-
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Leire
Melgosa Míguez, don Francisco Javier Melgosa
Calle y doña María Teresa Mínguez Benavente, se
anuncia la venta en pública subasta del bien que
luego se dirá, acto que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Jaca, calle Siete
de Febrero, 22, y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para poder tomar parte será preciso
consignar previamente, en la cuenta del Juzgado
1990-18-57-98 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por
100 del precio de tasación del bien por el que se
desea licitar (para todas las subastas).

Segunda.—Que la primera subasta será el próximo
día 20 de enero de 1999, a las once horas, y no
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo
para la subasta pactado en la escritura. Que de resul-
tar desierta la anterior, se señala el día 23 de febrero
de 1999, a las once horas, para la celebración de
la segunda, sin admitirse posturas que no cubran
el 75 por 100 del de la primera, que será el de
tasación. Que en caso de resultar desierta la segunda
subasta se celebrará una tercera, el próximo día

23 de marzo de 1999, a las once horas, sin sujeción
a tipo. Si en esta subasta, la postura fuese inferior
al tipo de la segunda, podrá el actor que no hubiese
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér-
mino de nueve días, haciendo la consignación pre-
venida en la Ley.

Tercera.—Que pueden hacerse posturas conforme
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta
conoce y acepta las condiciones de la misma.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Quinta.—Sirviendo el presente igualmente de noti-
ficación al deudor para el caso de no ser hallado,
al tiempo de hacerle la notificación personal.

Sexta.—Si cualquiera de las fechas señaladas para
la celebración de la subasta deviniera inhábil, se
entenderá que el señalamiento se traslada al siguien-
te día hábil.

Bien inmueble a subastar

Vivienda sita en sexta planta alzada, distinguida
con la letra B de 37,64 metros cuadrados útiles.
Radica en el edificio sito en la localidad de Jaca
(Huesca), en la avenida Francia, 4. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 1.106,
folio 189, finca 17.985.

Valorada a efectos de subasta en 6.460.671 pese-
tas.

Dado en Jaca a 14 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Jesús Tarodo Giménez.—El
Secretario en funciones.—62.470.

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 694/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Medina
González y doña Consuelo Velo Cardoso, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 22 de enero de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1258/0000/18/0694/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el, 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 14. Vivienda letra A en planta
séptima, izquierda, entrando en el edificio señalado
con el número 80, situada en la calle D, solar 1,
Pago de la Serrana o Cruz Colorada, término de
esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad al tomo 1.439, libro 378,
folio 198, sección primera, finca registral 1.404-N.

Tipo de subasta: 5.020.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de octubre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Jaime Moya Medi-
na.—La Secretaria.—62.593.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 86/1995-T, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancias de «Suraval, Sociedad de Garantía Recí-
proca» («Suraval, S. G. R.»), contra «Diseño Eme,
Sociedad Limitada, 30», y don Juan Luis Rosa Fer-
nández, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de enero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1259/0000/18/0086/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto

en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número 11. Vivienda letra A en planta
tercera del bloque o edificio denominado «Cruz
Colorada», sito en la calle Velázquez, número 18,
en el polígono San Benito de esta ciudad. Tiene
una superficie útil de 67 metros 69 decímetros cua-
drados y una construida de 87 metros 34 decímetros
cuadrados. Consta de entrada, estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, cuarto de baño, terraza prin-
cipal y lavadero. Inscrita al tomo 847, folio 247,
finca número 4.730, sección primera del Registro
de la Propiedad número 1 de esta ciudad.

Tasada en 6.500.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de octubre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez
Bdez. de Castro.—El Secretario.—62.591.$

LA BISBAL

Edicto

Doña María Jesús Macías Blanco, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La
Bisbal (Girona),

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
214⁄1996 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Joaquín de Toca
de Ciurana, en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, la siguiente finca
contra la que se procede:

Urbana, porción de terreno sita en San Juan de
Palamós, término municipal de Palamós procedente
del Mas Gorgoll, de figura irregular y cabida 505
metros cuadrados, dentro de la cual se halla encla-
vada una casa de planta baja y un piso destinado
a granja habitación del colono y cuadras contiguas,
ocupando una superficie de 800 metros cuadrados.

Lindante al norte, con el resto de la finca de
la que se segrega y parte con resto de finca de
procedencia; sur, con finca de doña Teresa de Toca,
por el este, con la finca de don Dalmacio Ciurana.

Bajo esta descripción causó la inscripción 3.a

como resto de la finca número 5.825, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Palamós al tomo
2.669, libro 105 de Palamós, folio 68.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Mesures número
17, de esta ciudad, el próximo día 25 de enero
de 1999, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 34.300.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la oficina
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo del remate.

Tercera.—Por los postores se podrá hacer el remate
en calidad a ceder a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado
junto con aquél, el importe de la consignación a
que se refiere el apartado segundo, mediante apor-
tación del resguardo acreditativo correspondiente.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 22 de febrero de 1999,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será el
75 por 100 del de la primera.

Sexta.—En caso de resultar desierta dicha subasta,
se celebraría una tercera sin sujeción a tipo, el día
22 de marzo de 1999, a las doce horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto,
para que sirva de notificación la parte ejecutada,
caso de no ser hallada en el domicilio que consta
en la escritura.

Dado en La Bisbal a 11 de noviembre de
1998.—La Secretaria, María Jesús Macías Blan-
co.—62.642.

LA LAGUNA

Edicto

Don F. Javier Morales Mirat, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La
Laguna,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 332/1990, a instancia
del Procurador don José Ignacio Hernández Berro-
cal, en nombre y representación de «Equipamientos
Profesionales Entidad de Financiación, Sociedad
Anónima», sobre reclamación de cantidad, contra
doña María Consuelo Álvarez Lorenzo, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
tasación, el bien embargado que al final se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de enero de 1999, a
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate será de 21.769.831
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en la
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, calle O. Rey Redon-
do, 25, en la cuenta número 3751000017033290,
el 20 por 100 del tipo de remate quedando el acreedor
exento de esta obligación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la antes mencionada
sucursal y cuenta, junto con aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,


